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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO PROCEDENCIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DE LOTES EN EL CONTRATO DE SERVICIO 
RETIRADA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y NO 

PELIGROSOS GENERADOS EN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
El objeto del contrato propuesto consiste en la retirada, transporte y gestión de 
residuos peligrosos y no peligrosos generados en las diversas dependencias de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
  
Los servicios presentan las mismas características por lo que no resulta 
adecuado la procedencia de la división en lotes del contrato en aras a conseguir 
una mayor agilidad y operatividad en la tramitación del expediente. 
Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 g) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, debido al objeto 
del contrato no se considera procedente la división en lotes del contrato. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
 
 

Rogelio Garrido Simón 
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